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GACETA DE LA JUDICATURA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

SALA ADMINISTRATIVA 
 

ACUERDO No. PSAA15-10337 
(Mayo 4 de 2015) 

  
“Por el cual se formula ante la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, la lista de 

candidatos destinada a proveer un cargo de Magistrado de la Sala Civil” 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA  
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 231 de la Constitución Política, y 15 y 85 numeral 10 de la Ley 
Estatutaria de la Administración de Justicia; teniendo en cuenta lo dispuesto en los 
Acuerdos PSAA14-10123 y PSAA14-10200 de 2014, y de conformidad con lo aprobado 
en la Sesión de la Sala Administrativa del 29 de abril de 2015,  
 

ACUERDA 
 
ARTÍCULO 1°. Formular ante la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, la lista de 
candidatos destinada a proveer un cargo de Magistrado de la Sala Civil, vacante por 
vencimiento del periodo constitucional de su titular Doctora Ruth Marina Díaz Rueda. 
 

1. BALANTA MEDINA MARÍA PATRICIA 
2. BUENO DÍAZ LUZ AMPARO 
3. ESTRADA SANÍN DARÍO IGNACIO 
4. GARCÍA LOZANO JOSÉ ARTURO 
5. LIZARAZO VACA LIANA AIDA 
6. MONTOYA MATEUS FERNANDO 
7. RICO PUERTA LUIS ALONSO 
8. SERRANO RUBIO GUSTAVO 
9. TERNERA BARRIOS FRANCISCO JOSÉ 
10. VALENZUELA VALBUENA GERMÁN 
11. VÉLEZ GAVIRIA PIEDAD CECILIA 
12. VILLEGAS PEREA JULIÁN ALBERTO 

 
ARTÍCULO 2°. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura. 
  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D.C., a los cuatro (4) días del mes de mayo del año dos mil quince 
(2015). 
 
JOSÉ AGUSTÍN SUÁREZ ALBA 
Presidente 
UACJ 
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 ACUERDO No. PSAA15-10338  
(Mayo 4 de 2015)  

 
“Por el cual se formula ante la Sala Plena del Consejo de Estado, la lista de candidatos 

destinada a proveer un cargo de Magistrado de la Sección Tercera”  
 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA  
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 231 de la Constitución Política y 34 y 85 numeral 10 de la Ley 
Estatutaria de la Administración de Justicia; teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Acuerdo PSAA14-10199 de 2014, y de conformidad con lo aprobado en Sesión de la 
Sala Administrativa del 29 de abril de 2015,  
 

ACUERDA  
 

ARTÍCULO 1°.- Formular ante la Sala Plena del Consejo de Estado, la lista de 
candidatos destinada a proveer un cargo de Magistrado de la Sección Tercera, vacante 
por vencimiento del periodo constitucional de su titular Doctor Enrique Gil Botero, así:  
 

1. BENAVIDES LÓPEZ LOLA ELISA  

2. DUQUE CASAS JAIME ALBERTO  

3. PINILLA PEDRAZA FRANCY DEL PILAR  

4. RODRÍGUEZ NAVAS JAIME ENRIQUE  

5. SÁCHICA MÉNDEZ JOSÉ ROBERTO  

6. SÁNCHEZ LUQUE GUILLERMO ALFONSO  

7. TORRES CALDERÓN LEONARDO AUGUSTO  
 
ARTÍCULO 2°.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D.C., a los cuatro (4) días del mes de mayo del año dos mil quince 
(2015). 
 
 
 
JOSÉ AGUSTÍN SUÁREZ ALBA 
Presidente 
 
UACJ/MCVR 

 
 


